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Servicio Alcorcón-Getafe, provincia de Madrid (expediente
8.933), a don Julián Adeva cerezo como prolongación del que
es concesionario entre Madrid y' Getafe (V-14M) en cuyas
condiciones de Bldjudicación figuran, entre otras, ls.s' siguientes:

Itinerario.-El itinerario entre Alcorcón y Getafe de 85 ki
lómetros de longItud, pasará por Leganés con parada' oblig~torla
para tomar y dejar viajeros y enea,rgos en todos los puntos men
cionados anteriormente ~ sin prohibiciones de tráfico.

Expediciones.-8e realizarán las siguientes expediciones:
Bntre ~cor,?ón y ~tafe, tres de ida y vuelta diariamente.
La reallzaeion de estas expediciones se llevará a cabo .con

prolongación hasta Madrid y viceversa:.
El horario de estas expediciones se. fijará de acuerdo con 1M

conveniencias .del interés público, previa aprobación de la Di
rección General de .Transportes Terrestres.

VehIculos.-Quedarán afectos a. la concesión los siguientes
veh1culos:

Los adscritos al servIcio base (V~l464).
Tarfas.-Reg1rán las siguientes tarifas base:
Las mismas del servicio base (V'::l464).
Sobre las tarifas de viajero se percibirá del usuario el importe

del seguro Obligatorio de Viajeros aplicándose sobre las tarifasbase. •
ClasifieacióJ?.-Este ~vicio se clasifica, con respecto al ferro

carril, como mdependlente, considerado en conjunto ron el
servicio base.-6.345-A.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Trans
JWT:tes. Terrestres por la que se hace pÚblica la
adJudwación definitiva de los servicios públicos re
gulares de transportes de viajeros por carretera
entre las localidades que se citan.

El ilustrísImo señor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de facultades delegadas por Orden ministerial de
la de mayo de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» de l) de junio),
con fecha 30 de mayo de 1970. ha resuelto adjudicar defmitiv¿p.
mente:

Servicio Leganés y Getafe, provincia de Madrid (expediente
8.939), a «Empresa Martín, S. L.» como hijuela del que es con
cesionario entI:e ~ad~d y Fuenlábrada (V-11M), en cuyas con
diciones de adjudIcacIón figuran, entre otras, las siguientes:

, Ittnerarl0.-EI itinerario entre Leganés y Geíafe, de 2,5 ki
lómetros de longitud, se realizará sin paradas fijas intermedias,
con parada obligatoria para tomar y deJa::r viajeros y encargos
en todos los puntos mencionados anterlOnnente y prohibición
de realizar tráfico de Getafe para Madrid y viceversa.

Expedlciones.:-Be realizarán la's siguientes expediciones:
Entre Leganes y Getafe, seis expediciones diarias de ida

y vuelta.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las

conveniencias del interés público previa aprobación de la. Direc
ción General de Trsnsportes 'Thrrestres.

Vehiculos.-Quedarán afectos a la concesión 103 siguientes
vehículos:

Los adscritos al servicio base (V-1164L
Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas base:
Las mismas del servicio base (V-11M),
Sobre las tarifas de viajero se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las
tarifas base.

Clasiftca.eión: Este servicio se c1a:sifica, con respecto al ferro
carril, como independiente. considerado en conjunto con el servI
cio base.-6.344-A.

VehIculos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes
vehículos:

Los adscritos al servicio -base (V-2{l21).
Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas base:
Las mismas del servIcio base (V-202D.

Sobre las tarifas de viajero $e percibirá del usuario el importe
del Seguro Obligatorio de Viajeros. aplicándose sobre las tarifas
base incrementadas con el canon de coincidencia.

Cla;sificación.-Este servicio se clasifica, respecto al ferroca
rril, como coincidente, grupo a). considerado en conjunto con el
servicio base.

En virtud de 10 dispuesto en la Orden ministerial de 31 de
julio de 1953, el concesionario deberá. abonar al ferrocarril el
canon de coincidencIa que corresponda.

El establecimiento de la desviación de itinerario entre Le
ganés-GetaIe y Moorid supondrá. el abandono simultáneo del
actual itinerario de penetración en Madrid por Leganés y los
Carabancheles.---6.346-A.

Madrid, 24 de junio de 1970.-El Director general, Jesús
Santos Reín.

RESOLUC¡ON de la Dirocción General de Trans
portes Terrestres por la que S6 hace pública la
adjudicación definitiva del servicio público re~m
lar de transporte de viajeros por carretera entre
las localidades que se citan.

El excelentí.<;.imo señor Ministro de este Departamento, con
fecha 3 de agosto de 1959 ha resuelto adudicar definitivamente
el servicio público regular de transporte mecánico de viajeros,
equipaje y encargos por calTetera que se menciona:

servicio BarbadUlo (Estación) y Villarino de los Aires, pro
vincia de Salamanca (expediente 5.718), a don Francisco Mar
tín Hemández. en cuyas condiciones de adjudicación figuran
entre otras las ~iglllentes:

ItineTario.-El itinerario entre Barbadillo (Estación) y Vi
llalIDo de los Aires, de 82 kilómet.ros de longitud, pasará por
Barbadillo (pueblo), Rollán, Golpejas. Espino de los Dootores.
Ledesma, Campo de Ledesma, Villaseca de los Reyes, Monleras,
Sardón de los Frailes, Almendra, Trabanca, CabeZa de Fra
montanos y Pereña, con parada obligatoria para tomar y de
jar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados ante
riormente y con la prohlbición de realizar tráfico de Rollán
para Estación de Barbadil1o, puntos intermedios y viceversa,
y de Villarino de los Aires para Ledesma, puntos intermedios
y viceversa.

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones:
Una. ,expedición de Barbadillo (Estación) a Villarino de los

Aires y otra expedición de Vi1larino de los Aires a Barbadil10
(Estación).

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehlculos.-QuedM'án afectos a la concesión los siguientes
vehículos:

Dos autobuses con capacidad para 28 y 19 viájeros, con cla
sificación única.

Las demás l:aracterísticas de estos vehIculos deberán ser
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres
antes de la fecha de inauguración del servieio.

Tarifas.~,Regirán las sigUientes tarifas base:
Clase: UllÍca; 0,39 petas. viajero/kilómetro (incluidos 1m

puestos).
Exceso de equipajes, cargos y paquetería, 0,0495 pesetas

por cada 10 kilogramos, kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajerrn9 se percibirá del usuario el im

porte del seguro Obligatorio de Viajeros. aplicándose sobre las
tarifas base.

Clasificacióll....-Este servicio se clasifica con respecto al
f€'!'rocarril como afluente b).

Madrid, 13 de julio de 1970.-El Direetor general, Jesús
Santos Rein.-6.342-A.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

Servicio Serrgni110s del Valle y Griñón y entre Leganés-Geta
fe-Madrid. provincia de Madrid (expediente 8.932), a don Ber
nardino Adeva Ballesteros, como hijuela y desviación del que es
concesionario entre Madrid y Casarrubuelos (V-2021) en cuyas
condiciones de adjudicación ftg.uran, entre otras, las siguientes:

Itinersri?-El itinerarIo ~ntre Serranillos del Valle y Griñón,
de tres kUometros de lOngItUd. se reallzará sin paradas fijas
lntennedlas.

El itinerarIo entre Leganés y Madrid, de 16,5 kilómetros de
longitud, pasará por Getafe, con parada obligatoria para; tomar
y depar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados
anteriormente.

Expediclones.:-Se realizarán las siguientes expedicones: .
Entre Serranillas del Valle y Griñón y entre Leganés y Ma

drid, dos diarias de ida y vuelta. en conjunto con el servicio
base.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Di
rMción General de Transportes Terrestres.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace públtca la
adjudicación definitiva del servicio público regular
de transporte de viajeros por carretera entre las
localidades que se citan.

El ilustrísImo sefior Director general de Transportes Terres
tres. en uso de facultades delegadas por Orden ministerial de
16 de mayo de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de junio),
con feclla 12 de junIo de 1970 be. resuelto adjudIcar dellnltl
vamente el servicio público regular de transporte mecánico de
viajeros, eqlÚpajes y encargos por carretera que se menciona:

Servicio Socué11amos y el empalme de la carretera de Tome-
lIoso a Pedro Muftoz '(provlncia de Ciudad Real) (expediente
10.122), a «TransPortes Jumar, S. A.», como hijuela del de Con
suegra a Tomelloso (V-86), en cuyas condIciones de adjudicación
figuran, entre otras, las siguientes: -


